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ORDEN de 28 ele eltero de 1974 por la que ,'ie
da ~wnplii1-¡,íento a la sentencio di,:tnda por el Tri
bunal bu.oremo en el recurso cc,n/C'i1':;'cso ulrlI;rús
tmilvo nÍlmuo 7.321, promovido por don Roberto
h1aio de Molina SoricHu, contra· re;>ofución cie este
Ministerio de 10 de odubre de 1960.

B. O, oe] K-NUm. 42

Fi:ESOLUCION de la Dilección General de la Encr~
íJin por la que se Qatorizct Q._ don Federico S2(;Ura
Valieres la insttIln:;iun de ia linca de transporte de
ei1¿rnia eléci;"ica,' y centro de transformación que
BB ¡;ita y se cleclara en ccncreto la utilidad publi
cu de /11 mi.sma.

limo Sr.: En el recurso conknciü:;o admjni;;triltiva núrncro
7.3¿'-, interpuestu ante 01 Tribun,;¡[ Supremo Ijor dun. Haberto
lvIaJo ";e !víoiina Soriano. contra rViolución de este Minj.';jel iu de
10 de octubre do lD68, so ha dictado -con fecha 11 de junio de
1913 sentencia, cuya parte dispositiva es como "lgue:

~Fallümos: Que dcsestimando el recurso contcncicso-udminis
tnltivo sostt'nido por la ropresentación de don Roberto Malo
do Molina Soriano contra la Resolución do! Registro de la Pro
piedad IndustriaC fecha cuatro de noviembre de mil novecientos
sesenta y siete, debemos declarar y ducJaramos válida y ccn
forme a derecho dicha Resolución, así como la anterior del
mismo órgano, el diez de octubr¡:! de mil novecientos éesenta
y seis, que la primera confirma; y absolvemos a la Adminis
tración de la demanda. No hacemos condena en costas. Devuól
vase el expediente administrativo al Centro de su pnK"edencia.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos ....

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el ~Boletín Ofícia!
del Estado~.

Lo que comunico a V. l. para su conocimi('nto y demás
efectos.

Dios guarde a V. L muchos años,
Madrid, 28 de enero de 1974.

S:\.NT05 BLA:-<CO

Ilmo. Sr Subsecretario de este Departamento

RE50LUCION de la Dírecciun Generol de la En,~r

gía por la que se autoriza a "Hidroeléctrica liJé
rica lberduero, S. A .... el cL'tablecimiento de la fi
nea. de transporte de energía eléctrica que se ci
ta y se declara en concreto la L/tiUdad pública de
la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provi'lciai de
este Ministerio en Madrid, a instancia de ~f-¡idtodectri"a rb¡).
rica lberduero, S. A.", con domicíJín en Madrid, avenida de
America. número 32, solicitando HutoY"izach'ln para instalar una
linea de transporte de energía eléctrica y la dedaracíó:l en con
creto de la utilidad pública de la misma, y cumplidos l<ls trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo 111 del Decreto
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricos. y en el
capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 21 de
noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la
Sección correspondiente de la misma ha resuelto;

Autorizar a ..Hidroeléctrica Iberica Iberduera, S, A ... el es
tablecimiento de una. linea de transporte de energía eléctrica,
t(msión 220 KV" dos circuitos trifásicos, conductores cable alu
minio-acero, de 455,1 milímetros cuadrados de sección cada
uno, apoyos metálicos y aislamiento por inedio de aisladores de
cadena, longitud tota! 1.116 metros. Tendrá su origen en el va
no 75-76 de la línea a. 220 KV. "Majadahonda-VilJaverde-Cosla
da", propiedad de ..Saltos del Sil, S. A. ... , "Hidroeléctrica Espa
ñola, S. A,'" y "Unión Eléctrica, S. A.'", y final en la subf'sia
ción transformadora de "Leganés» {Madrid}, propiedad de la
Empresa peticionaria. Para protegerla de las sobn;tensiones
de origen atmosférico, se instalará. un cable a tierra de accn..
galvanizado de 49,5 milímetros cuadrados de sección.

La finalidad de esta línea será la de alimentar la nueva
su bestación de Leganes (Madrid), dando en tn~da y salida en la
mísma del circuito número 2 "Majadahonda-Coslada», de la li~
nea citada .. Majadahonda-Villaverde-Coslada» e interconectar di
cha subestación de «Leganés" con las de «Maja.dahonda» de
"Saltos del Sil, S. A.» y ..Coslada" de ..Unión Eléctrica, S. A.~.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en nw.teriu de ins
talaciones eléctricas y en sll.Hcglamento de 8pliclción Hproba
do por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Lo que comunico a V. s.
Dios guarde a V, S. muchos aúos.
Madrid, 26 de enero de 197·1.-·El Director general P. D" el

Subdirector general de Energía Eléctrica, Fenando' Gutit';,TCZ
Marti.

Sr. Delegado provincial dol Minbtcrio de IndusLúa de Madrid.

V¡SiO r·] expediente incoado en la Delegación Provincisl de
:,te :<''¡inistb'io <h B~n'(:elol1a, a instculcla de don FetiCt·íco Se·

t,un, D:ül¡;i":'s, con dúmicilío en Pon ton:; (Barcelona), cmTetcra
de ViUail"anca, numero 1, solicHando autorización para instalar
una línNt de twn~pQrte de encrgia eléctrica y centro de trar,s
fonni;ción y la declaración en concreto de la utilidad pública
de la misma, y cumplidos Jos trámites reglamentarios ordena
dos en el cnpHulo lE del DeCl"ct.O 2617/1966 sobre autorización
de instalaciones eléctricas y en el capítulo 111 del Decreto 2.619/
19G6 sobre expH)piacíón forzosa y sunciones en matet'ia de ins
taJaciones elBctricas y Ley de 2'1 de noviembre de 1939,

I~sta Dirección General de la EmJJ"gia, a propuesta de la
Sección correspondiente de la misma., ha resuelto;

Autorizar a don Federico Segura Dalleres el establecimient.o
de una línea de transporte de energía eléctrica, trifásica; ten
sión 6 KV., simple circuito, que se construirá con conductores
de aluminio-acero de 50 milimetros cuadrados de sección cRda
uno; <Jpoyos de madera y hormigón; aisladores rígidos; origen
en las actuales instalaciones del peticionario, en funcionamien
to, en la zona do ViHafranca del Pal1adés (linea a Torrellas do
Foix) , en la provincia de Barcelona, y final en un centro de
transformación a construir en término municipal de Montmell
CTarragomd, que se denominara ~!vlarmellá», tipo interior com~

_puesto de un transformador de 50 KVA. de potencia, relación
de l.ranslorma-::ión 6.000/380/220 V. Y los reglamentarios ele
mento::; de prot.ección. maniobra y medida. La longilud total de
la linea sera de 3,319 kilómdro3, de los cuales .. 2,654 kilómetros
afectarán a la provincia de Barcelona y 665 'metros a la de
Tarrag'ona.

La finalidad de estas instalaciones, que se alimentarán con
energía procedente de la Empresa "Fuerzas Hidroc!6ctrir;as del
SpgTe, S. A,», serú la de abasi.ccer de energía la nueva urbani
zación ceruma al Castillo de MarmelJú, en termino municipal
ele }..1ontmeJl fTan'agonal, y a las instalaciones agrícolas de la
Conú"(Ícración Hidrogl'únca del Pirineo Oriental, existente en
3.quolla zona.

Declarar en rdncreto la ulilídi.\d pública de la i!l~tahdón
{'1(:c,riC¡l qw, se autoriza, u los e[cc\(Js sefl3Jados en la Ley !O!
HlU6 sobre c\pcopiación Im'!n"a y s:.,.nc:ones en !1lélleriu. <:le ins
lnJa(lonV3 c!(~dJinlS y en su Fkgiamen!o de aplicación, upulba
lio por D'~crcju 2ü19/J9b6, de 20 de oct.ubce.

Lo que conll'n¡cc a V, S.
Dios gunn:k fi V. S, mucros ¡;fios
I\¡ncLid. 23 de enero de J9H.-E! Director gellernl, P D,

el Subdirect'.T velleral de En;;rgia Ek~<:tJ·ica. ¡"N ":inrl!) eL.: Fez
t\'Ltrü.

Sres. Dp]egadv, pl"uvinciHI,'c; d",¡ ~,jini.~:('l'io de llldllsl.rjn ele 13,,1'
ce!una y '¡¡¡¡-ruge,na.

UESOLUCION de la Direcciün Generál de la Ener
r;ia por la que se autoriza a ~Hídrocléctric(¡ lb¡j
rÚ~a IberdLwro. S. A.Th el establecimiento de b sub
estación transfornwdol"a que se cita.

ViStO el 'cxpediente incoado en In Delegación Provincial de
este Minístcrio de Madrid, a inst.ancia de Hidroeléctrica Ibérica
Iberduero, S. A.", con domicilio en Bilbao,.caUe Cardenal CHI'
doqui, número 8, solicitando autorización para ins.talar llna
subestación tr~ln$fonnadorayde Beccionamiento y cumplidos los
tramites regláment8rios ordenados en el capítulo JII del Dect"e
to 2617/19613 sobre autorización de instalaciones cll,ctricns y Ley
de 2·¡ de noviembre de 1939.

Est.a Dirección General de la Energia, a propuesta do la
Sección coru;spondiente de la .misma, ha resuelto:

Autorizar a ~Hidrccléctrica Ibb'ica Iberduero, S. A.», el es~

tahlcoimicnto de llna subestación transfOl'madora y de secciona
miento 400/220/40 KV., que se denominará .. Moraleja.. y se si~

tuará en el t.érmino municipal de Moraleja de Enmedio (Ma
drid) , en las proximidades dol kilóm2tro 9,5. m8rgen derecha,
do la carrcll'ra que une Moralcia do Enmedio con Arroyomo
lil10S.

Consta-rá de los sig>Jientes p!'ircipales elementos:

Sistema D 4QO KV.-Constarú de un doble embarrado con
capacidad paca diez posiclO1¡()S; de e1l8s tres de autotransforma··
dOles; seis de linea y una de BnLlee de barras. Los autotrans
fOi·nwdüt'Fs suún de ,100 MV A cada uno do potencia, relación de
lransformuciun, 400/2:W KV, con regulación en carga.

S"é;j,ema a no KV.-Estará formado por un doble embarrado
ccn capac;dul para riitxiséis posic:irmes; en una primera etapa
~;e cquiparáll solo b:; denominndns: Leganés 1 y 2; Retamar
1 y 2, una 1.1 Mai"Hbbondu y (j!rn para enlace de barras. El
equipo do transformación en este ~isLema ser~\ de 2 transfor-


